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O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA BE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

• SE PUBLICA LÜS LUNES, MIÉHCOLES Y VIERNES. 

Se.suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial ú i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y lü pesetas al aDo, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITOltlAL. 

Las disposiciones de las Autoridaíes, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala linea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 23 de Agosto.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n en San Sebastian s in n o 
vedad en su importante sa lud . 

(Gaceta del día 21 de Agosto do JSOO.) 
REALES DECRETOS 

E n el expediente y autos de c o m 
petencia promovida entre el Gober
nador c i v i l do l a provincia de A l b a 
cete y el Juez de primera instancia 
de Yeste, do los cuales resulta: 

Que á nombre de D . José Alfaro 
y J u á r e z se p resen tó en el rofetido 
Juzgado una demanda c i v i l ordina
r ia , en la que se solicitaba que, on 
definitiva, se condenara á los pue
blos de Elche de la Sierra y M o l i n i -
cos, y en representac ión de ellos sus 
Ayuntamientos respectivos, á que 
dejaran libres y expeditos á favor 
del demandante, como leg í t imo y 
verdadero poseedor y dueilo do ellas 
las finca de que se h a r á menc ión , 
con los frutos naturales, industr ia
les y civiles percibidos y podido 
percibir, entre los que so encuen
tran 3.253 pinos cortados, siendo 
condenados, a d e m á s , los detentado
res en los daños y perjuicios y en 
las costas. L a demanda se fundaba 
en que D . José Alfaro y J u á r e z es 
dueflo legitimo do tres pedazos de 
terreno montuoso, que describo en 
l a demanda, a c o m p a ñ a n d o á esta 
los títulos de adquis ic ión; que las 
tres fincas deslindadas se encuen
tran amillaradas &. nombre del de
mandante, e l cual viene pagando l a 
con t r ibuc ión territorial correspon
diente á las mismas, s e g ú n se acre
ditaba por la certif icación expedida 

en l a Adminis t rac ión subalterna de 
Hacienda de Yeste, de las cuales se 
a c o m p a ñ a b a copia con la demanda; 
que el vendedor de las fincas ó sea 
D . Antonio Alfaro, hab ía presentado 
demanda de interdicto do recobrar 
l a posesión de las tres fincas contra 
la Sociedad m e t a l ú r g i c a de San 
Juan de Alcaraz , que habia sido 
condenada, tanto por el Juzgado 
cuanto por la Audiencia terri torial 
de Albacete, ejerciendo el repetido 
D . José Alfaro, así como los ante
riores d u e ñ o s do las fincas, todos los 
actos de dominio de que es suscep
tible un terreno montuoso; que el 
demandante habia ejercido t a m 
b ién , y mandado ejercer, actos do 
propiedad y posesión, como extrac
ción de l eñas , apacentar los gana
dos, arrendar los pastos, sin que na 
die lo haya impedido, poniendo ade
m á s denuncias á los ganaderos que 
s in su autor ización entraban en d i 
chos sitios; que en ocasión do ha
llarse ausente el demandante, fue
ron cortados y vendidos por orden 
do los Ayuntamientos, represen
tantes de los pueblos de Elche de la 
Sierra y Molinioos 3.253 pinos, pro
cedentes de la finca que al deman
dante corresponde; que dichos pinos 
fueron pagados á los referidos M u 
nicipios, pero en la p resunc ión do. 
que los Ayuntamieutos obonarian 
su importe a l demandante, por c u 
y a razón ha transcurrido mas do u n 
año sin haberlo reclamado, habiendo 
sido este hecho el que s irvió de 
p resunc ión á los pueblos para con 
siderarse dueños de las fincas que 
nunca les han correspondido, u ¡ 
en jus t ic ia pueden corresponderlcs; 
que después pretendieron seña la r 
de nuevo pinos para cortarlos; y s i 
bien hicieron lo primero, no sucedió 
lo segundo, pues habiéndose opues
to e l demandante, tuvieron que se
ña la r otros en diferente? sitios en
clavados dentro de Torre Pedro, y 

obedecienc'o el nuevo seña lamien to 
á la denuncia presentada en el J u z 
gado; que no contentos los pueblos 
habían procedido en 30 y 31 de Oc
tubre de 1888 al s eña l amien to do 
600 pinos, á los cuales alegan tener 
mejor derecho que el demandante, 
ha l l ándose entre ellos los cincuenta 
y tantos que antes no pudieron cor
tar, hecho que habia denunciado el 
demandante al Juzgado; que los 
Ayuntamientos de Elche de la Sie
rra y Molinicos, no pueden alegar 
haber ejercido otro acto que la corta 
do pinos fraudulenta, puesto que 
tuvo lugar estando ausente el de
mandante. . 

Que acordada por el Juzgado la 
suspens ión del aprovechamiento do 
600 pinos marcados en la dehesa de 
Torre Pedro, los Alcaldes de M o l i n i 
cos y Elche do la Sierra acudieron 
al Gobernador de la provincia de A l 
bacete en consulta de si llevaban á 
efecto la tercera subasta de los 
mencionados pinos; y en vis ta de 
lo que habían manifestado los A l c a l 
des do los expresados pueblos res
pecto á la in terposic ión de la de
manda que les hab ía sido notif ica
da, el Gobernador de Albacete, de 
acuerdo con la Comisión provincial , 
requirió de inh ib ic ión a l Juzgado, 
fundándose en que, bajo el pliego 
do condiciones facultativas y reg la 
mentarias, se habia procedido á l a 
celebración de l a subasta de los 600 
pinos marcados por el distrito fores
tal en l a dehesa de Propios de M o l i 
nicos y Elche de la Sierra, denomi
nadas Torro de Pedro y l a Celada, 
cuyo aprovechamiento fué cons ig
nado on el plan forestal do 1888-89; 
en que en el acto de la ce lebrac ión 
de dicha subasta ante e l Alcalde de 
Molinicos se hab ía presentado don 
J o s é Alfaro protestando de l a validez 
de l a misma, entre otras razones, 
por considerarse d u e ñ o del terreno 
en donde se encuentran marcados 

los 600 pinos objeto de la subasta, 
exhibiendo varios t í t u lo s de perte
nencia con el fin de probar el d o m i 
nio que alegaba; en que el Ingenie
ro Jefa de Montes manifestó que ol 
monte público denominado dehesa 
de Torro Pedro y la CVIada figura 
en el Ca tá logo do 1862, estando 
comprendido dentro de su p e r í m e 
tro el terreno donde so ha hecho el 
s e ñ a l a m i e n t o de los CU0 pinos y ol 
barranco Ar royo do los .Muertos, ha
biendo sido deslindado el referido 
monto c u 18S4 en la parte confinan
te con el terreno de l l iopar, sin que 
hubiese promovido rec lamación a l 
guna; ou quo todo el terreno donde 
so ha hecho el s e ñ a l a m i e n t o para la 
subasta de los 600 pinos es tá , así 
como ol citado arroyo ó barranco de 
los Muertos dentro del terreno j u 
risdiccional, y quo en la rectif icación 
del Ca tá logo , efectuada en 1887, se 
considera todo el terreno del sefia-

Jamiento para la subasta objeto de 
esto expediento como perteneciente 
á los Propíos do los pueblos do E l 
che do la Sierra y Molinicos; en quo 
las reclamaciones de D. José Alfaro 
so refieren á porciones de terrenos 
enclavadas en el t é rmino munic ipa l 
do Yeste, y el que afecta á l a subas
ta do los pinos marcados e s t á c o m 
prendido dentro del l imite asignado 
á la dehesa de Torro Pedro y la C o 
lada, del t é r m i n o jurisdiccional do 
Molinicos; en que aun en la h i p ó t e 
sis de que ol citado Alfaro tuviera 
a l g ú n derecho á los terrenos en 
cues t ión , la rec lamación y presen
tación de t í tu los de propiedad deb ía 
haberla deducido ante el Gobierno 
de provincia; on que el conocimien
to do la rec lamación promovida por 
Alfaro corresponde á la Adminis t ra 
ción, habiendo dibido apurar p r í -
merameate la v i a gubernat iva, de
duciendo e l interesado el derecho 
do que se creyera asistido; e l Gober
nador citaba e l párrafo tercero del 



§ 

1: 

art. 4.° y el art. 11 del reglamento 
de 17 de Mayo do 18G5: 

Que tramitado el incidente, el 
Juzgado sostuvosu jur isdicción .ale
gando que la potestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles, j u z g a n 
do y haciendo ejecutar lo juzgado, 
corresponde exclusivamente á los 
Jueces y Tribunales, y que la j u r i s 
dicción ordinaria es la ún ica compe
tente para conocer de los negocios 
civiles que se susciten entre partes; 
que t r a t ándose como se trata en el 
caso presente, del dominio de unos 
terrenos que se disputan un par t i 
cular y unas personas ju r íd icas , 
como lo son los pueblos demandados 
representados por sus respectivos 
Ayuntamientos , es competente pa
ra conocer del asunto la Autoridad 
judic ia l , puesto que os la llamada á 
apreciar la importancia y efectos 
j u r í d i c o s de los t í tu los que las par
tes pueden presentar, decidiendo en 
su din acerca de la propiedad de la 
cosa li t igiosa; el Juzgado citaba los 
a r t í cu los 2.° de la ley o rgán ica del 
poder judic ia l , 51 y 62 do la de E n 
juiciamiento c i v i l y dos Reales de
cretos do competencia. 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con l a Comisión provincial , insist ió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus t r á m i t e s : 

Visto el art. 2." de la ley o r g á n i c a 
del Poder judicial que atribuye á los 
Jueces y Tribunales la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios c i v i 
les y criminales, juzgando y ha 
ciendo ejecutar lo juzgado: 

Visto el art. 4.° del reglamento 
de Montes de 17 de Mayo de 1865, 
s e g ú n el cual los que hayan de re
clamar contra la pertenencia de
signada á uu monte en el Catalogo, 
a p u r a r á n primero la v ia gubernat i 
v a , deduciendo el derecho de que se 
crean asistidos en esta forma: s i l a 
propiedad del monte se atribuyo al 
Estado ó á cualquiera de las Corpo
raciones dependientes de la A d m i 
n i s t rac ión central, se d i r ig i rán las 
reclamaciones al Ministerio de F o 
mento, acompafiadas de los t í tu los 
y documentos que les s irvan de fun
damento. S i la propiedad se a t r ibu
yese á un pueblo 6 á cualquiera Cor
poración dependiente de la A d m i 
n is t rac ión local, entonces se d i r i g i 
r án las reclamaciones al Goberna
dor de la provincia, a c o m p a ñ a d a s 
de los correspondientes t í tu los y 
demás documentos justificativos: 

Visto el art. 10 del mismo regla
mento, que dice: «Cuando el M i n i s 
tro do Fomento ó los Gobernadores 
consideren ser de la propiedad del 
Estado, de los pueblos ó de a lguna 
Corporación Administrat iva el mon
to reclamado, denega rán la so l ic i 
tud contra ella dirigida, declarando 
terminada la v ia gubernativa, para 
que puedan los interosados reclamar 
ante los Tribunales de jus t ic ia , si 
asi lo creyesen oportuno. Esta reso

lución se d i c t a rá precisamente den
tro de los tres meses señalados en el 
art. 7.°, y se notificará gubernativa
mente á l o s in te resados» . 

Visto el art. 11 de dicho reg la 
mento, que dispone que mientras no 
sean vencidos en el ju ic io compe
tente de propiedad el Estado, los 
pueblos ó las Corporaciones admi
nistrativas que se hallen en posesión 
de un monte, se m a n t e n d r á esta por 
el Gobierno y por los Gobernadores, 
como s i no se hubiese deducido re
clamación alguna. 

Considerando: 
1. ° Que la cuest ión que ha dado 

lugar á la presente contienda de 
jur isdicción es tá reducida á saber si 
el terreno en que se ha acordado la 
corta de los 600 pinos, cuya subas
ta ha producido la demanda inter
puesta por Alfaro, pertenece á és te 
ó á los pueblos demandados. 

2. ° Que t r a t ándose de montes 
públ icos, incluidos en el Catá logo , 
debe preceder á la rec lamación ante 
los Tribunales de just ic ia la guber
nativa ante la Adminis t rac ión , es
tablecida en el antedicho regla
mento. 

3. " Que del conocimiento previo 
de estas reclamaciones en la v ia g u 
bernativa no puede ser privada la 
Adminis t rac ión, sin que queden i n 
fringidos los citados a r t ícu los del 
mencionado reglamento. 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno; 

E n nombre de Mi Augus to Hijo e l 
Rey D. Alfonso XIII , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Admin is t rac ión . 

Dado en Saü Sebastian á diez y 
seis de Agosto de m i l ochocientos 
noven ta .—MARIA C R I S T I N A . — E l 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castil lo. 

(Gticeta del dia 22 de Agosto.) 

E n el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador c i v i l de la provincia de A l i 
cante y o l Juez de primera ins tan
cia de Orihuela, de los cuales re
sulta: 

Que instruido expediente de apre
mio por el Comisionado ejecutor 
contra D . Tomás Soler Más, para 
hacer efectivo el descubierto en 
que és te se encontraba para con la 
Hacienda por su cuota de contr ibu
ción territorial, se procedió al em
bargo de bienes, t r abándose en las 
cosechas de ciertas fincas, propie
dad del deudor, y en algunas caba-
llerfes: 

Que dadas en arrendamiento las 
expresadas fincas, se opusieron a l 
embargo de los frutos y cabal ler ías 
los arrendatarios, por ser unos y 
otros de su exclusiva propiedad: 

Que el Comisionado s igu ió los 
procedimientos hasta llegar á la su 

basta de los bienes embargados, 
p r e s e n t á n d o s e , en su vis ta , con fe
cha 4 de Julio ú l t imo , ante e l J u z 
gado, una demanda de t e rce r ía de 
dominio por el Procurador D . Eus
taquio Turón en nombre de José 
Costa Fernandez y otros, alegando: 
que sns representados llevaban en 
arriendo las fincas de que se trata
ba, de la.pertenencia de D. T o m á s 
Soler y Más; que para e l cobro de 
lo que és te adeudaba por contr ibu
ción terri torial , el Comisionado eje
cutor, D . Francisco Acosta, h a b í a 
embargado la cosecha de trigo que 
los demandantes recolectaron de 
dichas tierras arrendadas y unas 
cabal ler ías de l a exclusiva perte
nencia de los mismos; que en el ac
to del embargo los demandantes 
manifestaron á dicho Comisionado 
ejecutor que los bienes que trataba 
de embargar eran de su pertenen
cia , puesto que conduc ían las t ie
rras en arrendamiento, á pesar de 
lo cual l levó á efecto el embargo, 
constituyendo en depósi to los bie
nes, extrayendo, a l efecto, de las 
fincas parte de las mieses y las c a 
ballerías: 

Que por medio de varios otrossies, 
se solicitó del Juzgado ia suspen
sión de los procedimientos adminis
trativos de apremio, y l a suspen
sión de la subasta de los bienes ob
jeto de esta te rcer ía , y en providen
cia de 4 del propio mes de Jul io ú l 
timo as i lo acordó el Juez, d i r i g i én 
dose coa tal objeto las oportunas 
comunicaciones al Comisionado eje
cutor y Alcalde de aquella pobla
c ión: 

Que puesto el hecho en conoci -
minto del Delegado del Banco de 
E s p a ñ a en Al icante , este lo hizo á 
su vez al Delegado de Hacienda, el 
cua l , después de haber dirigido una 
comunicac ión a l Juzgado, rec lamó 
del Gobernador c i v i l de la p r o v i n 
cia suscitara l a oportuna compe
tencia á la Autoridad jud ic ia l , como 
así lo verificó l a Autoridad guber
nativa, de acuerdo con la Comisión 
provincial , fundándose : en que, con 
arreglo al art. 1.° de la i n s t rucc ión 
de 20 de Mayo de 1884, vigente al 
incoarse el procedimiento ejecuti
vo, y conforme al párrafo cuarto 
del art. 2.° de la misma ins t rucc ión , 
los incidentes sobro apremios de la 
clase de que se trataba, han de tra
mitarse precisamente por l a A d m i 
n is t rac ión , en l a forma que deter
mina y con las circunstancias que 
expresa l a referida disposición l e 
ga l ; en que se trataba única y ex 
clusivamente de un incidente de 
procedimiento administrativo, cuyo 
conocimiento indiscutible es de la 
exclusiva competencia de la A d m i 
nis t ración, á la cual debieron acu 
dir los reclamantes en demanda del 
derecho que pudiera asistirles, no 
pudiendo en manera alguna los 
Tribunales del fuero c o m ú n admi
tir l a t e rcer ía , por tratarse de un 

incidente del procedimiento ejecu
t ivo de apremio contra un con t r i 
buyente por débi tos á la Hacienda 
públ ica , y cuya t r ami t ac ión ha do 
ajustarse precisamente á las pres
cripciones de la ins t rucc ión de 20 
de Mayo antes citada: 

Que sustanciado e l conflicto, e l 
Juez dictó auto dec la rándose c o m 
petente, alegando que l a ins t ruc
ción para el procedimiento cont ra 
deudores A la Hacienda públ ica no 
tiene apl icación á las reclamacio
nes do personas no obligadas para 
con l a misma Hacienda, las cuales 
solo pueden estar sujetas á los T r i 
bunales del fuero c o m ú n ; que las 
cuestiones que tienen por objeto l a 
dec larac ión de dominio de bienes, 
como lo es l a do t e rce r ía de que se 
trataba, ha l lándose fundadas en t í 
tulos de índole esencialmente c i 
v i l , eran de la competencia de los 
Tribunales del fuero c o m ú n , care
ciendo la Adminis t rac ión de facul 
tades para conocer: 

Que e l Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial , ins is t ió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente confl icto, 
que ha seguido sus t r á m i t e s : 

Vis to el n ú m . 3.° de la base 27 de 
la l ey de 31 de Diciembre de 1881, 
que dispone que las t e rce r í a s que 
se intente por tercera persona no 
obligada para con l a Hacienda, n i 
los recaudadores subrogados en los 
derechos de és ta , se reso lve rán pre
viamente en la v ía gubernat iva por 
el procedimiento sumar í s imo que 
los reglamentos determinan. S i l a 
t e rce r ía fuese de dominio, tan lue
go como se intente con la justifica
ción bastante, so s u s p e n d e r á n los 
procedimientos de apremio, pero 
haciendo previamente el embargo 
en forma. Sí l a tercer ía fuere de 
derecho preferente, no obstante l a 
rec lamación , s e g u i r á n los procedi
mientos de apremio hasta lograr la 
venta de los bienes trabados y l a do 
los bienes que por insuficiencia de 
aquél los fuese preciso embargar, de
posi tándose en el Tesoro e l importe 
del remate: 

Visto el apartado 3.° del n ú m . 4.°, 
art. 2.°, de l a ins t rucc ión de 20 de 
Mayo de 18R4, que establece: que 
las personas que entablen t e rce r í a s 
de dominio en debida forma, ob
t endrán la suspens ión del apremio, 
pero hac iéndose primero el embar
go en forma de los bienes objeto de 
la rec lamación, y su anotac ión pre
ventiva en el Registro de la propie
dad, si se trata de inmuebles ó de
rechos reales, y continuando el pro
cedimiento contra los demás bienes 
que se hubiesen embargado, ó se 
crea conveniente embargar: 

Considerando: 
1.° Que la presente contienda 

de competencia se ha suscitado con 
motivo de una t e rce r ía de dominio 
de ciertos bienes embargados por e l 
Comisionado ejecutor, para hacer 

Lili 



el descubierto eu que por su cuota 
do contr ibución terr i torial , estaba 
para con l a Hacienda D . Tomás So
ler y Más. 

2. ° Que tales cuestiones tienen 
dos periodos, con procedimientos 
distintos, y de los cuales correspon
de conocer, en el primero á la A d 
minis t rac ión , y una Tez resuelto 
por é s t a lo que estime pertinente, 
entra la cues t i ón en su segundo 
período, cuyo conocimiento corres
ponde i los Tribunales del fuero co
m ú n . 

3. ° Que no ha conocido previa
mente la Adminis t rac ión en el caso 
de que se trata, y , por lo tanto, 
mientras esto no tenga lugar , no 
puede estimarse que haya nacido la 
jur isdicción y competencia de los 
Tribunales de jus t ic ia . 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno; 

En nombre de M i Augus to Hijo 
el Eey D. Alfonso XI I I , y como R e i 
na Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competen
cia i favor de la Admin is t rac ión . 

Dado en San Sebastian á diez y 
SJÍS de Agosto de mi l ochocientos 
noven ta .—MARÍA C R I S T I N A . — E l 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castil lo. 

(Gnceta del dia 2C de Agosto.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL ÓBDEN. 

E n vista de las diferentes ins tan
cias de p ró r roga elevadas á este 
Ministerio exponiendo que algunas 
Juntas municipales del Censo, en 
las grandes capitales, se encuen
tran en imposibilidad material de 
poder fijar en sitio público para e l 
dia 26 del corriente las cinco listas 
que taxativamente determina la dis
posición 2." de las transitorias de la 
nueva ley E lec to ra l : 

Considerando que por razón de su 
numeroso censo y de la complejidad 
de los datos, antecedentes y docu
mentos que las Juntas municipales 
han de examinar y confrontar para 
l a redacción de estas listas, las 
grandes capitales se hallan en s i 
tuac ión muy distinta á l a do los 
Municipios de m á s reducido v e c i n 
dario, en los cuales, las operaciones 
del censo 'resultan en esta parte m u 
cho m á s sencillas. 

Considerando asimismo, que con 
respecto al segundo plazo de la sub
siguiente operación del censo, ó sea 
al de la remisión al Presidente do 
la Diputación provincial de las c i n 
co listas rubricadas, abí como de los 
documentos é informes de su refe
rencia, las capitales de provincia 
disponen en cambio de mayores fa
cilidades de cumplimiento, puesto 
que para esta remisión no necesitan 

de estafeta ó correo, quedando re
ducido el acto á una mera formali
dad do entrega de documentos den
tro de la misma c iudad: 

Vistos los a r t í cu los 12 y 13 de la 
ley Electoral , su segunda disposi
ción transitoria y la Real orden do 
14 del corriente, por la cual , de con
formidad con la Junta central, que
dó autorizado ri Gobierno «pa ra 
prorrogar por el tiempo estricta
mente necesario a l g ú n plazo que 
resultase insuficiente, y , especial
mente, respecto á las quejas que se 
refieran á l a falta de publ icación de 
las listas en l a forma determinada 
por l a l e y » . 

S. M . el Rey (Q. D . G . ) , y en su 
nombro la Reina Regente del R e i 
no, ha tenido á bien disponer: 

1. ° Que para todas las capitales 
de provincia queda prorrogado el 
plazo de la fijación en sitio público 
de las cinco listas del Censo hasta 
el dia 4 del próximo mes de Setiem
bre. 

2. ° Que la entrega de dichas l i s 
tas del Ayuntamiento do las cap i 
tales con sus respectivos documen
tos ó informes al Presidente de la 
Diputac ión provincial , no podrá d i 
latarse m á s allá del 14 del mismo 
mes. 

Después de haber estado estas 
listas fijadas al público durante los 
diez dias que previene l a l ey , las 
Juntas municipales del Censo de las 
capitales do provincia podrán remi
tirlas a l Presidente de la Diputación 
el dia que estimen m á s convenien
te antes de la fecha del 15 de dicho 
mes de Setiembre. 

3. ° Que para las demás Juntas 
municipales que no correspondan á 
Ayuntamiento de capitalidad, se 
mantengan improrrogables los p la 
zos fijados en la Real orden de 11 
del actual . 

4. ° Que s e g ú n determina el ar
t ículo 14 de l a ley Electoral , con
cordado con la segunda disposición 
transitoria de la misma ley por la 
Real orden de 16 de Jul io ú l t i mo , 
las Juntas provinciales del Censo 
se constituyan el dia 15 de Set iem
bre p róx imo, á las ocho de l a ma
ñ a n a , en el salón de sesiones do la 
respectiva Diputación provincial , a l 
efecto de lo prevenido por el ar
ticulo 14 de la ley. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V . S. muchos 
años . Madrid 25 de Agosto de 1890. 
—Si lve l a . —Sr . Gobernador de la 
provincia de... 

(Gaceta del din 21 de Agosto.) 
MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

REAL ORDEN 

E i c m o . Sr . : Vis to e l expediente 
instruido en esa Dirección gene
ra l en v i r tud de Real orden comu
nicada por el Sr. Ministro de la G o 
bernac ión para que se atienda a l 
acuerdo de la Junta Central del C e n 
so por el que s í interesa l a emis ión 
y entrega á las Diputaciones pro
vinciales del papel especial en que 
han de hacerse efectivas las multas 
impuestas por las Juntas del Censo 
conforme á lo dispuesto en el a r t i 
culo 109 de la ley Electoral de 26 de 
Junio ú l t imo , y do conformidad con 
lo informado por l a I n t e r v e n c i ó n 
general de la Adminis t ración del Es 
tado; 

S. M . ol Rey (Q. D . G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del R e i 
no, se ha servido resolver lo s i 
guiente: 

Primero. Que se autorice á esa 
Dirección general para disponer 
desdo luego que la Fábr ica del T i m 
bre dé principio á los trabajos de 
grabado y demás que sean indis
pensables para la e laboración del 
referido papel de multas con la de
nominac ión ds «mul ta s por infrac
ción de la ley E lec to ra l» . 

Segundo. Que se establezcan' 
seis clases, la primera cuyo importe 
se rá de 200 pesetas; l a segunda, 
de 100; l a tercera, de 50; la cuarta, 
de 25; la quinta, de 5, y la sexta, de 
una. 

Tercero. Qne el referido papel 
se entregue á las referidas Corpora
ciones, previo pedido autorizado por 
su Presidente con la toma de razón 
del Contador y el recibo del Deposi-
tario. 

Cuarto. Que dichas Corporacio
nes deberán rendir cuenta especial 
del papel de multas quo reciban pa
ra que por ellas pueda conocer l a 
Adminis t rac ión s i se realizan á su 
tiempo los ingresos quo al Tesoro 
correspondan por el 20 por 100 de 
las multas. 

Estos ingresos que t e n d r á n lugar 
cuando las multas se realicen, se 
apl icarán al cap. 4.°, art. 6.°, del 
presupuesto, en un concepto espe
cial que se adic ionará con el e p í g r a 
fe de «Veinte por ciento de papel do 
multas por infracción do la ley E lec 
toral .» 

Quin to . Que los gastos que oca
sione al Tesoro la elaboración y re
mesa del mencionado-papel, se i m 
puten provisionalmente por la F á 
brica Nacional del Timbre á un con 
cepto de su cuenta de operaciones 
del Tesoro tercera parte, que se t i tu
l a r án «Gastos de fabricación, enva
ses y remesas por infracciones de l a 
l ey Elec tora l .» 

Sexto. Que cuando sea conoc i 
do el importe anual de ese gasto y 
el del rendimiento del 20 por 100 del 
papel especial de multas de que se 

I trata, so proponga por la In terven
ción general lo que sea procedente, 
para la apl icación de dicho gasto al 
presupuesto, on concepto do mino
ración del producto del referido 20 
por 100. 

S é p t i m o . Que se interese di rec
tamente por este Ministerio á los 
Gobernadores de provincias que, de 
acuerdo con las Diputaciones pro
vinciales, manifiesten la cantidad 
de papel especial que so considere 
necesaria en sus respectivas p r o v i n . 
cias para multas electorales, te
niendo en cuenta las clases estable
cidas y sus precios. 

De Real orden lo digo á V . E . p a 
ra su intel igencia y efectos consi 
guientes. Dios guarde á V . E . m u 
chos afios. Madrid 12 de Agosto de 
1890 .—Cos-Gayon .—Sr . Director 
general do Contribuciones indirec
tas. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía coiistiincional de 
Val di San Lorenzo. 

Desde esta fecha y por t é r m i n o 
de ocho dias se hal la expuesto a l 
públ ico el repartimiento de consu
mos do este Ayuntamiento , forma
do por su jun ta para el actual a ü o 
económico de 1890 á 1891, para qne 
los vecinos puedan examinarlo y 
presentar las reclamaciones oportu
nas dentro del indicado plazo, pues 
pasados que sean no se rán a tendi 
das. 

V a l de San Lorenzo 24 de Agosto 
de 1890.—El Alcalde, Matías M a r 
t í n e z . 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriba y Ahajo. 

Terminado el reparto de consu
mos do este Ayuntamiento para e l 
a ñ o económico de 1890-91, se halla 
de manifiesto al públ ico por t é r m i 
no do ocho dias en la Secretaria 
munic ipa l , donde pueden exami 
narlo los vecinos y hacer las rec la 
maciones que crean convenientes, 
pasado dicho t é rmino no se r án ad 
misibles. 

Regueras d 24 de Agosto de 1890. 
— E l Alca lde , Clemente del Pozo. 

D . Antonio Vázquez , Alcalde cons
ti tucional del Ayuntamiento de 
Balboa. 
Hago saber: que en las lloras h á 

biles del dia 30 y 31 del corriente, 
es tará abierta la r ecaudac ión del 
primer trimestre de l a c o n t r i b u c i ó n 
territorial ¿ industrial de este A y u n -
tamiente, para el corriente año eco
nómico en el sit io acostumbrado. 

Balboa Agos to 24 de 1890.—El 
Alcalde, Antonio Vázquez . 



Alcaldía constitucional de 
Caslrocalbon. 

Terminado el repartimiento de 
consumos y cereales de esto A y u n 
tamiento para el a ñ o económico de 
1890 á 91, se halla expuesto al p ú 
blico en la Secretaria del mismo 
por e l t é r m i n o de ocho dias, para 
que los contribuyentes puedan exa
minarle y presentar las reclamacio
nes de que so crean asistidos dentro 
del expresado t é r m i n o . 

Castrocalbon 4 24 de Agosto de 
1890.—El Alca lde , Vicente Bécares 

Alcaldía constilucional de 
Valencia de D . Juan. 

Ext rac to de las sesiones celebradas 
por dicha corporac ión , en el mes 
de A b r i l de 1890. 

SESION DEL DIA 4 DE ABRIL. 

Abierta la sesión de dicho dia, ba
jo la presidencia del Sr . Alcalde , 
por m i el Secretario se leyó el acta 
anterior que fué aprobada. 

L a Comisión de policía urbana 
hizo p resen tac ión de la cuenta y 
relación de jornales invertidos en 
las obras pendientes importante 159 
pesetas 75 c é n t i m o s , cuya cuenta 
aprueba el Ayuntamiento y acuer
da el pago de su importe. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 6. 

Se reunieron en dicho dia los se-
iiores Concejales bajo l a presiden
c i a del Sr . Alcalde, por quien se de-

- c la ró abierta la s e s ión . 
Seguidamente y en v i r tud de lo 

acordado en 28 do Marzo ú l t i m o se 
procedió , previas las formalidades de 
l a l ey , a l sorteo para designar el i n 
dividuo de l a Junta municipal que 
ha de cubrir la vacante ocesionada 
por fallecimiento de Rafael Mar t ínez 
A leg re , habiendo sido elegido por 
l a suerte D . Serapio García Gonzá
lez de esta vecindad. 

SESION DEL DIA 11. 

Abierta l a sesión de dicho dia, ba
j o la presidencia de Sr . Alcalde, por 
m í el Secretario se l eyó el acta an 
terior y el extracto de las celebra
das en el mes de Marzo ú l t imo , que 
fueron aprobadas. 

L a comisión de policía urbana 
presentó l a cuenta y re lación de 
jornales invertidos en las obras pen
dientes, cuya cuenta aprobó el 
Ayuntamiento y acordó el pago de 

. . ^ ¡ J i importe. 
Se acordó convocar para e l dia 13 

d e l corriente i un n ú m e r o de v e c i 
nos i g u a l a l de Concejales, á fin de 
acordar l a adopción de medios para 
-cubrir e l cupo de consumos, en el 
p r ó x i m o ejercicio de 1890-91. 

T a m b i é n se acordó satisfacer a l 
orador de l a Semana Santa las 125 
pesetas que para el mismo se hallan 
consignadas en el presupuesto. 

Se acordó autorizar al Teniente 
primero para adquirir nuevas ban
doleras para los guardas munic ipa 
les. 

Los comisionados para la conduc
c ión de quintos á l a capital de l a 
Zona mil i tar y á la de la provincia 
presentaron l a cuenta de gastos 
causados con tal motivo, la cua l 
fué aprobada por el Ayuntamiento . 

E l contador municipal p resen tó 
otra cuenta de los gastos causados 
en varios viages & la capital de pro
v inc i a á gestionar asuntos del m u 
nicipio, c u y a cuenta aprueba el 
Ayuntamiento y acuerda el pago de 
su importe. 

Se acordó el pago á D . Pedro 
Saenz Teniente segundo de 144 pe
setas 84 cén t imos importe de una 
letra girada contra el mismo por v a 
lor de árboles tomados do orden del 
Ayuntamiento para el nuevo paseo 
jardin de esta v i l l a , cuya cantidad 
e n t r e g a r á e l D. Pedro á D . Joaqu ín 
Casado, & cuyo favor viene endosa
da l a referida letra. 

SESION DEL DIA 18. 

Abierta l a sesión de dicho dia ba
jo l a presidencia del Sr . Teniente de 
Alca lde , por m i el Secretario so leyó 
el acta anterior que fué aprobada. 

Resultando por fallecimiento dos 
vacantes en la lista de vecinos cuya 
asistencia médica y provis ión de me
dicinas es gratuita, se acordó para 
cubrirlas, l a inclusión en dichas l i s 
tas de Santos Muñiz y Fel ipa G o n 
zález v iuda de esta vecindad, lo cual 
se par t i c ipará a l médico y f a r m a c é u 
tico municipales. 

E l Teniente primero hizo-presen
tac ión do la nota del coste de las 
bandoleras para los guardas m u n i 
cipales, cuyo importe acordó la 
Corporación satisfacer expidiendo 
al efecto el oportuno libramiento. 

L a comisión de policía urbana, 
hizo t amb ién p resen tac ión de l a 
cuenta y relación de jornales inver
tidos en las obras pendientes, cuya 
cuenta aprobó e l Ayuntamiento y 
acordó el pago de su importe. 

SESION DEL DIA 25 DE ABRIL. 

Abierta la sesión de dicho dia ba
jo Ja presidencia del S r . Alcalde por 
m í el Secretario se leyó el acta an 
terior que fué aprobada. 

L a comisión de policía rura l hizo 
p r e s e n t a c i ó n de l a cuenta y re la
ción de jornales invertidos en las 
obras de recomposic ión de caminos, 
c u y a cuenta fué aprobada por el 
Ayuntamiento y se acordó el pago 
de su importe. 

E l Sr . Presidente manifestó que 
tenia necesidad de ausentarse de 
esta v i l l a por 12 dias para lo cua l 
solicitaba l a oportuna licencia para 
hacer uso de ella desde el dia do 
m a ñ a n a , y así se acordó quedando 
encargado de la Alcaldía y P res i 

dencia el Teniente primero D . Fidel 
Mar t ínez Garrido. 

A s i resulta del citado libro á que 
me remito. 

Valencia de D . Juan 8 de Mayo de 
1890.—El Secretario, Bernardino de 
la Serna. 

C A S A - H O S P I C I O Y EXPÓSITOS P R O V I N C I A L D E L E O N . 

Relac ión de los gastos causados en el corriente mes en obras de a l b a ñ i -
ler ía ejecutadas por admin is t rac ión para l a reparac ión de las c a ñ e 
r ías ijue conducen el agua á esta casa. 

Maestro de Obras. 
Albaüil 

Peón , 

Cantero. 

D. José Diez Carreras 
» Nicolás Diez 
» Pedro Diez 
» J u l i á n V i l l a 
» Francisco Duque 
» Luis Rodr íguez 
» Saturnino Alvarez 
> Benito Campeló 

E l mismo por tres noches de 
v ig i lanc ia 

D. An to l i n Arias 
» Antonio Rodr íguez 
» Epifanio López , 
> Isidro P a ñ e d a , por dos dias 

de jornal y material para el 
registro del riego 

1 
4 

11 
11 
11 
11 

Diario, 
pts. Cts. 

Importe. 
Pts. Ote. 

4 
3 50 
3 50 
1 75 
1 75 
1 
1 75 

2 25 
1 7o 
1 7ó 
1 75 

M A T E R I A L E S . 

A D . José Diez Carreras para'hacer pago á los Sres. Ba lac ia r ty 
hermanos, de Barcelona, por tubos de hierro, . i 

Portes del ferrocarril de dichos tubos 
A D . G . F . Merino é hijo por tres sacos cal h idrául ica 

Total. . 

30 » 
4 » 

14 » 
38 50 
19 25 
19 25 
19 25 
10 50 

6 75 
3 50 
1 75 
1 75 

19 50 

133 00 
.27 42 
15 » 

364 02 

Cuya cantidad se acredita a l Maestro encargado de dichas obras don 
José Diez Carreras. 

León 31 de Jul io de 1890.—El Contador, Bernardo Calabozo.—Visto 
bueno: el Director, Ju l i án Llamas. 

ANDNOIOS PARTICULARES. 

E l dia 7 de Septiembre p róx imo 
y once horas de su m a ñ a n a , se s u 
b a s t a r á la edifleacion y construc
ción de un edificio de nueva planta 
destinado á Colegio de n iños . E l 
plano, condiciones generales y cua 
dro de precios, e s t án desde l a fecha 
de manifiesto en casa de D . Lesmes 
Franco del Corral , vecino de Saha-
g u n , donde el remate se ver i f icará , 
y á quien se rán entregados los pl ie
gos de los solicitantes. 

Sahagun 23 de Agosto de 1890. 
—Lesmes Franco. 

nicipal y ejercicio económico de 
1890 á 91 á los siguientes precios: 

MODELACION 
DE CUENTAS MUNICIPALES. 

E n esta Imprenta d é l a Diputa-
l c ion se hallan de venta todos los 

modelos necesarios para la rendi -
cion de cuentas del Depositario m u -

Cada 
ejemplur. 

Cuenta del presupuesto 0 30 
Extracto general de la cuen

ta en los periodos ordinario 
y do ampl iación 0 30 

Carpeta general detallada del 
cargo 0 05 

Idem id . de l a data 0 05 
Relación general por c a p í t u 

los de cargo 0 05 
Idem i d . por id . de data 0 05 
Idem especial de ar t ículos de 

cargo' •. 0 0o 
Idem id . de i d . de data 0 05 
Libramientos 0 05 
Cargaremes 0 10 

L E O N — 1 8 9 0 . 

Imprenta de la Diputación provineia!. 


